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INTRODUCCION 

 

La Universidad Nacional de Piura está comprometida con el cuidado y conservación del 

ambiente, por ello la importancia de elaborar estrategias y alternativas donde se plasmen los 

procesos para el buen manejo de los RAEES, así como la debida disposición que se le debe 

dar a los residuos generados dentro de nuestras instalaciones, teniendo en cuenta los 

diferentes lineamientos técnicos y la normatividad existente; en cuanto al manejo y gestión de 

este tipo de residuos. 

 

Para el cumplimiento de este plan, se presenta un contexto del marco legal vigente, como son 

el Reglamento Nacional para la Gestión y Manejo de los Residuos de Aparatos Eléctricos y 

Electrónicos, (D.S. 001-2012-MINAM), la Directiva Nº 003-2013/SBN; así como las Normas 

Técnicas Peruanas NTP 900.064-2012, NTP 900.065 GESTION AMBIENTAL y la Resolución 

Ministerial N° 200-2015-MINAM, donde se establecen los mecanismos, procedimientos y 

acciones para una gestión adecuada. 

 

Así mismo se presenta un contexto general sobre la caracterización de residuos, análisis de 

actual de los RAEE en la Universidad, pasando luego a presentar el plan de manejo de los 

residuos de aparato eléctrico y electrónico fundamentado en situación actual, así como los 

compromisos a efectuar para que se cumpla correctamente los procedimientos establecidos 

en el siguiente Plan. 

 

Finalmente se pone a consideración las estrategias de monitoreo y evaluación, ya que un 

trabajo corporativo basado en la visión compartida permitirá sistematizar y organizar 

adecuadamente la información, los esfuerzos y los recursos disponibles, a fin de alcanzar un 

adecuado equilibrio entre las demandas y las posibilidades de la gestión de los residuos de 

aparato eléctricos y electrónicos. 
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I.  MARCO LEGAL 

 

Constitución Política del Perú (1993) 

Resalta entre los derechos esenciales de la persona humana, el derecho a gozar de un 

ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de la vida. El marco general de la política 

ambiental en el Perú se rige por el Art. 67°, en el cual el Estado determina la política nacional 

ambiental y promueve el uso sostenible de sus recursos naturales.    

Por otro lado, el Artículo 2° inciso 22 expresa que toda persona tiene derecho a la paz, al 

disfrute del tiempo libre y al descanso, así como a gozar de un ambiente equilibrado y 

adecuado al desarrollo de su vida.  

 

Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental (Ley Nº 28245 – 2004)   

La presente Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental SNGA tiene por objeto 

asegurar el más eficaz cumplimiento de los objetivos ambientales de las entidades públicas; 

fortalecer los mecanismos de transectorialidad en la gestión ambiental, el rol que le 

corresponde al Ministerio del Ambiente, y a las entidades sectoriales, regionales y locales en 

el ejercicio de sus atribuciones ambientales a fin de garantizar que cumplan con sus funciones 

y de asegurar que se evite en el ejercicio de ellas superposiciones, omisiones, duplicidad, 

vacíos o conflictos.  

 

Reglamento de Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental (D.S. 

N°0082005PCM) 

Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental, regulando el funcionamiento del 

Sistema Nacional de Gestión Ambiental SNGA, el que se constituye sobre la base de las 

Instituciones estatales, órganos y oficinas de los distintos ministerios, organismos públicos 

descentralizados e instituciones públicas a nivel nacional, regional y local que ejerzan 

competencias, atribuciones y funciones en materia de ambiente y recursos naturales. Los 

Sistemas Regionales y Locales de Gestión Ambiental forman parte integrante del SNGA, el 

cual cuenta con la participación del sector privado y la sociedad civil. Establece que las 

municipalidades en el marco de la autonomía reconocida por ley y sin perjuicio de las 

responsabilidades que corresponden al alcalde, promoverán, mediante el Concejo Municipal 

la identificación o creación de instancias de coordinación y concertación ambiental dentro del 

Sistema Nacional de Gestión Ambiental.  

 

Ley que regula el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos (Ley N° 

28256 – 2004) 
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La presente Ley tiene por objeto regular las actividades, procesos y operaciones del transporte 

terrestre de los materiales y residuos peligrosos, con sujeción a los principios de prevención 

y de protección de las personas, el medio ambiente y la propiedad. Están comprendidos en 

los alcances de la presente Ley, la producción, almacenamiento, embalaje, transporte y rutas 

de tránsito, manipulación, utilización, reutilización, tratamiento, reciclaje y disposición final. 

Define las competencias del Ministerio de Transportes y Comunicaciones y las obligaciones 

del Ministerio de Salud a través de la Dirección General de Salud ambiental – DIGESA. 

 

Ley General del Ambiente (Ley N° 28611 - 2005) 

Establece los principios y normas básicas para asegurar el efectivo ejercicio del derecho a un 

ambiente saludable, equilibrado y adecuado para el pleno desarrollo de la vida, así como el 

cumplimiento del deber de contribuir a una efectiva gestión ambiental y de proteger el 

ambiente, así como sus componentes, con el objetivo de mejorar la calidad de vida de la 

población y lograr el desarrollo sostenible del país. En el Artículo 67 establecen entre otras 

responsabilidades que las autoridades públicas de nivel nacional, sectorial, regional y local 

deben priorizar medidas de saneamiento básico que incluyan la construcción y administración 

de infraestructura apropiada para la gestión y manejo de los residuos sólidos en las zonas 

urbanas y rurales. En el Inciso1 del Artículo 119 establece que la responsabilidad de la gestión 

de los residuos sólidos de origen doméstico, comercial o que siendo de origen distinto 

presenten características similares a aquellos, son de los gobiernos locales. 

 

Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente (D.L. N°1013-

2008MINAM) 

Mediante el cual se crea el Ministerio del Ambiente, como organismo del poder ejecutivo 

establece su ámbito de competencia, sectorial y regula su estructura orgánica y sus funciones. 

El objeto del Ministerio del Ambiente es la conservación del ambiente, de modo tal que se 

propicie y asegure el uso sostenible, responsable, racional y ético de los recursos naturales y 

del medio que los sustenta, que permita contribuir al desarrollo integral social, económico y 

cultural de la persona humana, en permanente armonía con su entorno, y así asegurar a las 

presentes y futuras generaciones el derecho a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado 

para el desarrollo de la vida. 

 

Política Nacional del Ambiente (D.S. 012-2009-MINAM) 

La política ha sido formulada sobre la base del análisis de la situación ambiental del país, 

tomando en cuenta las políticas implícitas y lineamientos que sustentaron la elaboración de 
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planes y estrategias nacionales en materias como diversidad biológica, bosques, cambio 

climático, residuos sólidos, saneamiento, sustancias químicas, entre otros. Así mismo, incluye 

los resultados del proceso de consulta pública descentralizado efectuado por el Ministerio del 

Ambiente. 

 

Reglamento Nacional para la Gestión y Manejo de los Residuos de Aparatos Eléctricos 

y Electrónicos, (D.S. 001-2012-MINAM) 

El presente decreto supremo establece un conjunto de derechos y obligaciones para la 

adecuada gestión y manejo ambiental de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 

(RAEE) a través de las diferentes etapas de manejo: generación, recolección, transporte, 

almacenamiento, tratamiento, reaprovechamiento y disposición final, involucrando a los 

diferentes actores en el manejo responsable, a fin de prevenir, controlar, mitigar y evitar daños 

a la salud de las personas y al ambiente.  Asimismo establece las responsabilidades de los 

actores involucrados en el manejo de los RAEE y que los productores de aparatos eléctricos 

y electrónicos (AEE), para que conjuntamente con las municipalidades, los operadores de 

RAEE y consumidores o usuarios de AAE, asuman algunas etapas de este manejo, como 

parte de un sistema de responsabilidad compartida, diferenciada y con un manejo integral de 

los residuos sólidos, que comprenda la responsabilidad extendida del productor (REP), y cuyo 

funcionamiento como sistema se regula a través del presente Reglamento. 

 

Reglamento de la Ley que Regula la Actividad de los Recicladores (D.S. N.º 0052010-

MINAM) 

Establece los principios y normas básicas para la regulación de las actividades de los 

trabajadores del reciclaje, orientada a la protección, capacitación y promoción del desarrollo 

social y laboral, promoviendo su formalización y contribuyendo a la mejora en el manejo 

ecológicamente eficiente de los residuos sólidos en el país. 

 

Procedimientos para la gestión adecuada de los bienes muebles estatales calificados 

como RAEE (Directiva Nº 003-2013/SBN) 

Establece los mecanismos y lineamientos que tiene por finalidad gestionar adecuadamente 

los RAEE provenientes de equipos obsoletos y en desuso que se acumulan en los almacenes 

de las instituciones públicas, y establece las siguientes consideraciones: La baja y donación 

de los bienes muebles calificados como RAEE podrán ser evaluados en un mismo informe 

técnico y aprobados en una sola resolución.  
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NTP 900.064-2012 GESTIÓN AMBIENTAL. Gestión de residuos. Manejo de residuos de 

aparatos eléctricos y electrónicos. Generalidades.  

Esta Norma Técnica Peruana establece las medidas que deben ser adoptadas para un 

manejo ambientalmente adecuado de los residuos de los aparatos eléctricos y electrónicos 

(RAEE), con la finalidad de prevenir, reducir y mitigar los impactos negativos que puedan 

ocasionar sobre la salud y el ambiente, en las diferentes etapas del manejo de estos residuos. 

  

NTP 900.065 GESTION AMBIENTAL. Gestión de Residuos. Manejo de residuos de 

aparatos eléctricos y electrónicos. Generación, recolección interna, clasificación y 

almacenamiento. Centros de acopio. 

Esta Norma Técnica Peruana establece las medidas que deben ser adoptadas para un 

manejo ambientalmente adecuado de los residuos de los aparatos eléctricos y electrónicos 

(RAEE), con la finalidad de prevenir, reducir y mitigar los impactos negativos que puedan 

ocasionar sobre la salud y el ambiente, en las diferentes etapas del manejo de estos residuos. 

La presente Norma establece las medidas para el manejo de RAEE en las etapas de 

generación, recolección interna, clasificación, almacenamiento y las características de los 

centros de acopio. 

  

RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 200-2015-MINAM: “Aprueban disposiciones 

complementarias al Reglamento Nacional para la Gestión y Manejo de los Residuos de 

Aparatos Eléctricos y Electrónicos 

Establece la aprobación de las disposiciones complementarias al Reglamento Nacional para 

la Gestión y Manejo de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos, emitido por 

Decreto Supremo N° 001-2012-MINAM, específicamente en lo que respecta a la presentación 

de planes de manejo de RAEE, a la meta anual de manejo de RAEE contenida en los planes 

de manejo y la temporalidad para la presentación de la declaración anual de productores de 

AEE y operadores de RAEE.  

  

Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos (Decreto Legislativo Nº 1278) Artículo 2.- 

Finalidad de la gestión integral de los residuos sólidos. 

“La gestión integral de los residuos sólidos en el país tiene como primera finalidad la 

prevención o minimización de la generación de residuos sólidos en origen, frente a cualquier 

otra alternativa. En segundo lugar, respecto de los residuos generados, se prefiere la 

recuperación y la valorización material y energética de los residuos, entre las cuales se cuenta 

la reutilización, reciclaje, compostaje, procesamiento, entre otras alternativas siempre que se 
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garantice la protección de la salud y del medio ambiente. La disposición final de los residuos 

sólidos en la infraestructura respectiva constituye la última alternativa de manejo y deberá 

realizarse en condiciones ambientalmente adecuadas, las cuales se definirán en el 

reglamento del presente Decreto Legislativo emitido por el Ministerio del Ambiente”.  

  

REGLAMENTO DE LA LEY DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS (DECRETO 

SUPREMO N° 014-2017-MINAM). 

CAPÍTULO II. OPERACIONES Y PROCESOS DEL MANEJO DE RESIDUOS NO 

MUNICIPALES, SUB CAPITULO 3, VALORIZACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS NO 

MUNICIPALES  

Artículo 65.- Disposiciones generales 

La valorización constituye la alternativa de gestión y manejo que debe priorizarse frente a la 

disposición final de los residuos sólidos. Son consideradas operaciones de valorización: 

reciclaje, compostaje, reutilización, recuperación de aceites, bioconversión, coprocesamiento, 

coincineración, generación de energía en base a procesos de biodegradación, entre otras 

alternativas posibles y de acuerdo con la disponibilidad tecnológica del país. Los generadores 

del ámbito de la gestión no municipal pueden ejecutar operaciones de valorización respecto 

de sus residuos sólidos. 

 

Artículo 67.- Operaciones de valorización energética 

Constituyen operaciones de valorización energética, aquellas destinadas a emplear residuos 

con la finalidad de aprovechar su potencial energético, tales como: coprocesamiento, 

coincineración, generación de energía en base a procesos de biodegradación, entre otros. 

Mediante Decreto Supremo refrendado por el MINAM y los sectores competentes se regula el 

manejo y las condiciones para la valorización energética en las diversas actividades 

económicas productivas, extractivas y de servicios. El MINAM y los sectores competentes 

promueven las tecnologías disponibles para dichas operaciones, con la finalidad de garantizar 

la eficiencia del proceso y la protección ambiental.  

 

Artículo 68.- Regla para el coprocesamiento en hornos de cemento 

No constituyen residuos coprocesables en hornos de cemento, de acuerdo al Convenio de 

Basilea, los siguientes: 

a) Desechos radiactivos o nucleares; b) Desechos eléctricos y electrónicos; c) Baterías 

enteras; d) Desechos corrosivos, incluidos los ácidos minerales; e) Explosivos; f) Desechos 

que contengan cianuro; g) Desechos que contengan amianto; h) Desechos médicos 
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infecciosos; i) Armas químicas o biológicas destinadas a su destrucción; j) Desechos que 

contengan mercurio o estén contaminados con él; k) Desechos de composición desconocida 

o impredecible, incluyendo los desechos municipales sin clasificar. El MINAM, con opinión 

favorable de los sectores vinculados, puede incluir otros tipos de residuos sólidos, sobre la 

base de sus características y los impactos ambientales, económicos y sociales que ocasione 

su manejo inadecuado, así como formular las normas técnicas respectivas para estipular los 

procedimientos aplicables al coprocesamiento. 

 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS, CUARTA DISPOSICION 

Reglamento Nacional para la Gestión y Manejo de Residuos de Aparatos Eléctricos 

Electrónicos 

En tanto se apruebe el Decreto Supremo al que se hace referencia el Título VII del presente 

Reglamento, la gestión y manejo de los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos serán 

regulados mediante el Decreto Supremo N° 001-2012-MINAM que aprueba el Reglamento 

Nacional para la Gestión y Manejo de Residuos de Aparatos Eléctricos Electrónicos – RAEE 

y sus normas complementarias 

  

 

 

II.  INFORMACION GENERAL DE LA UNIVERSIDAD 

2.1. Generalidades: 

La Universidad Nacional de Piura, es una comunidad de alumnos, trabajadores, docentes y 

administrativos, que tiene como sede principal de operaciones el local situado en Av. Andrés 

Avelino Cáceres N° 20002, distrito de Castilla, provincia de Piura y departamento de Piura con 

R.U.C. Nº 20172606777, reconocida oficialmente por el estado mediante Decreto Ley N° 

13531 del 03 de marzo de 1961, habiendo iniciado sus actividades el 16 de agosto de 1961; 

dedicada a la enseñanza educativa universitaria, en la actualidad cuenta con 14 Facultades y 

32 carreras profesionales. 

  

2.2. Mapa de ubicación del Campus Universitario y sedes:  

La UNP además cuenta con una Sede Universitario, ubicada en Av. Andrés Avelino Cáceres 

N° 20002 

 

Ver Figura 01 y Figura 02. 
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Figura 01. Mapa de ubicación de la Sede 
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Figura 02. Vista aérea de la sede de la Universidad Nacional de Piura 

Fuente: Google Earth 2019 
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 III.  MARCO TEORICO 

 

3.1. Definiciones 

Aparatos eléctricos o electrónicos (AEE): Aparatos que para funcionar necesitan corriente 

eléctrica o campos electromagnéticos, así como los dispositivos necesarios para generar, 

transmitir y medir tales corrientes y campos 

 

Acondicionamiento 

Todo proceso que permita preparar los residuos para un manejo seguro según su destino 

final. 

Acopio: Acción para reunir transitoriamente los RAEE en un lugar determinado denominada 

centro de acopio, de manera segura y ambientalmente adecuada, con la finalidad de facilitar 

su posterior manejo a través de Operadores de RAEE. 

 

Almacenamiento 

Operación de acumulación de residuos en condiciones ambientalmente adecuadas y seguras 

en áreas diseñadas y construidas para tal fin en las instalaciones del productor o del operador 

de RAEE 

 

Centro de Acopio 

Lugar acondicionado para recibir y almacenar RAEE de forma segura y ambientalmente 

adecuada hasta que sean entregados a los Operadores de RAEE para continuar su manejo. 

 

Componentes del RAEE 

Partes contenidas en los aparatos eléctricos y electrónicos que se transforman en residuos al 

fin de su vida útil. 

 

Componentes peligrosos del RAEE 

Cualquier componente RAEE que contenga un material, sustancia o mezcla que se identifica 

como peligroso de acuerdo a la normativa vigente. 

 

Residuos sólidos.- Residuo sólido es cualquier objeto, material, sustancia o elemento 

resultante del consumo o uso de un bien o servicio, del cual su poseedor se desprenda o 

tenga la intención u obligación de desprenderse, para ser manejados priorizando la 

valorización de los residuos y en último caso, su disposición final. Los residuos sólidos 



SISTEMA DE GESTION DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
PLAN DE GESTION DE RESIDUOS DE APARATOS ELECTRICOS Y ELECTRONICOS  

 

SGSST-PL-05-001 Versión: 01 UNIVERSIDAD NACIONAL DE PIURA 
Pág: 14 
De:   35 

  

  

incluyen todo residuo o desecho en fase sólida o semisólida. También se considera residuos 

aquellos que siendo líquido o gas se encuentran contenidos en recipientes o depósitos que 

van a ser desechados, así como los líquidos o gases, que por sus características 

fisicoquímicas no puedan ser ingresados en los sistemas de tratamiento de emisiones y 

efluentes y por ello no pueden ser vertidos al ambiente. En estos casos los gases o líquidos 

deben ser acondicionados de forma segura para su adecuada disposición final. 

 

Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE): Aparatos eléctricos o 

electrónicos que han alcanzado el fin de su vida útil por uso u obsolescencia y que se 

convierten en residuos. Comprende también los componentes, subconjuntos, periféricos y 

consumibles de algunas categorías de aparatos. 

 

RAEE históricos: Son aquellos que proceden de productos puestos en el mercado con 

anterioridad a la vigencia del Reglamento de RAEE. 

 

RAEE huérfanos: RAEE de marcas que han desaparecido o ya no trabajan más en el país, 

sin que exista una empresa que se responsabilice de los mismos. 

 

Reaprovechamiento de RAEE: Volver a obtener un beneficio del RAEE o parte de este que 

constituye residuo sólido. Se reconoce como técnica de reaprovechamiento el reciclaje, 

recuperación o reutilización. 

 

Reciclaje de RAEE: Toda actividad que permite reaprovechar un RAEE mediante un proceso 

de transformación en instalaciones autorizadas, locales o en el exterior, para cumplir su fin 

inicial u otros fines. 

 

Operadores de RAEE: Empresas registradas y autorizadas por la Dirección General de Salud 

Ambiental – DIGESA como Empresa Prestadoras de Servicios de Residuos Sólidos (EPS-

RS) o Empresa Comercializadora de Residuos Sólidos (EC-RS), que se encargan del manejo 

total o parcial de los RAEE en instalaciones adecuadas. 

Realizan actividades de recolección, transporte, almacenamiento, segregación y/o tratamiento 

para el reaprovechamiento o disposición final de los RAEE. 

 

Reutilización o Reusó de RAEE: Toda actividad que permite reaprovechar directamente los 

RAEE o alguno de sus componentes, con el objeto de que cumpla el mismo fin para el que 

fue fabricado originalmente, contemplando estándares ambientales. 
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Tratamiento de RAEE: Actividades que se realizan en las instalaciones de los operadores de 

RAEE que comprenden: descontaminación, desensamblaje, reacondicionamiento, trituración, 

recuperación o preparación para disposición final de los RAEE. 

 

Transporte de RAEE: Etapa que consiste en trasladar los RAEE desde las instalaciones del 

generador que tratara estos residuos. También comprende el traslado al exterior del país. 

 

3.2. Tipos de residuos sólidos según su tipo de manejo: 

3.2.1. Residuos no peligrosos: 

Son aquellos provenientes de casas, sitios de servicio público o privado o establecimientos 

comerciales, los cuales no tienen efectos nocivos sobre la salud del ser humano y el medio 

ambiente, estos se clasifican en: 

a) Reciclables: Son aquellos que no se descomponen fácilmente y pueden ser utilizados 

en procesos productivos como materia prima, entre estos tenemos: algunos papeles y 

plásticos, chatarra, vidrio, telas, radiografías y partes de equipos obsoletos.    

b) Inertes: Son aquellos que no se descomponen ni se transforman en materia prima y 

su degradación natural requiere grandes periodos de tiempo. Entre estos se encuentra 

el, algunos tipos de papel y algunos plásticos. 

c) Ordinarios o comunes: Son aquellos generados por las actividades comunes. Entre 

estos están los generados por las oficinas, cafeterías, áreas comunes, entre otros. 

3.2.2. Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos: 

a) Características y clasificación de los RAEEs:  

Tabla 01: Clasificación de Aparatos Eléctrico y Electrónicos (AEE) 

 
FUENTE: Norma Técnica Peruana NTP 900.064 
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Tabla 02: Categorías de los RAEE de acuerdo con su tratamiento 

 
FUENTE: Norma Técnica Peruana NTP 900.064 

b) Componentes que contiene sustancias peligrosas: 

La producción y emisiones peligrosas durante el reciclaje de los aparatos eléctricos y 

electrónicos dependen del manejo que se le dé a los RAEES. Las sustancias de mayor 

preocupación en los aparatos eléctricos y electrónicos se encuentran en forma sólida 

no-dispersable y no hay riesgo de exposición humana o exposiciones con el medio 

ambiente. Por esto es que algunas sustancias peligrosas no representan de manera 

automática un riesgo para la salud humana y el ambiente. Sin embargo, ciertos 

procesos de recuperación como someter a altas temperaturas sin ningún control o uso 

de tecnologías, en este caso si pueden causar daños en la salud humana o contaminar 

el aire, agua o suelo. Por esto es que el manejo de los RAEES requiere de un alto 

conocimiento de sobre estos y de una buena tecnología para no generar estas 

complicaciones a largo o corto plazo. (ver Tabla 03, 04)  

 

3.3. Manejo de Residuos de Aparato eléctricos y electrónicos 

Para el manejo de Residuos de Aparatos Eléctrico y Electrónicos se tiene una serie de 

procesos, según la NORMA TÉCNICA PERUANA NTP 900.064. Ver Figura 03. 

 

3.3.1. Descripción de las etapas del manejo de RAEE 

Generación 

Los RAEE se generan por obsolescencia, avería o cambio por renovación. Pueden ser 

generados por el sector público, sector privado y hogares  

Algunos AEE, dependiendo de su estado, pueden traspasarse a otros usuarios /consumidores 

que los pueden utilizar como equipos de segundo uso, hasta quedar en desuso, 

convirtiéndose en residuos que deben ser dispuesto conforme a las normas vigentes. 
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Tabla 03: Componentes que contienen sustancias peligrosas 

 
Fuente: Adaptación de www.ewasteguide.info/hazardous_substances  

 

Tabla 04: Materiales riesgosos para la salud humana y ambiente. 

  
Fuente: EIA 2000, EEB 2001, EPA 2000, OECD 2001, En Gestión de aparatos eléctricos y electrónicos.  

Recolección interna 

Etapa en la cual los RAEE según su categoría (ver Figura 02) o su forma de 

reaprovechamiento (Ver Figura 03) dentro de las instalaciones del generador.  

http://www.ewasteguide.info/hazardous_substances
http://www.ewasteguide.info/hazardous_substances
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Almacenamiento 

Etapa que consiste en la acumulación temporal de los RAEE ya clasificado o no, dentro de 

las instalaciones del generador en condiciones técnicas adecuadas que reduzcan el impacto 

en el ambiente y en la salud de las personas en contacto con estos. 

Recolección selectiva 

Etapa que consiste en recoger los RAEE, de las instalaciones del generador, conforma las 

necesidades del operador RAEE o para ser trasladados a los centros de acopio 

 

Figura 03: Diagrama de las Etapas de Manejo de RAEE 

 
Transporte 

Etapa que consiste en trasladar los RAEE desde las instalaciones del generador o del centro 

de acopio a las instalaciones del operador que tratara estos residuos. 

FUENTE: Norma Técnica Peruana NTP 900.064   
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Recepción 

Etapa que consiste en la descarga de los RAEE dentro de las instalaciones del operador o en 

los centros de acopio, en una zona adecuada para tal propósito, donde se registran los 

residuos en conformidad con los documentos de transporte. 

 

Tratamiento 

Etapa que se puede incluir las operaciones de: descontaminación, desmantelamiento, 

trituración, prensado, entre otros, que se deben realizar para el reaprovechamiento o para la 

disposición final de los RAEE. 

 

Reaprovechamiento 

Comprende el reacondicionamiento para reusó o reutilización o para un tratamiento ulterior 

para el reciclaje y la recuperación de material o de energía: 

a. Reacondicionamiento 

Etapa en la cual los RAEE pueden ser acondicionados, en su totalidad o en alguno de 

sus componentes, añadiendo o reemplazando alguna pieza, para ser reutilizados o 

para otros fines que técnicamente sean posibles 

b. Reciclaje 

Etapa en la que los RAEE clasificados son procesados para el reciclaje de materiales: 

metales, vidrio, plástico, entre otros, que pueden ser utilizados en la fabricación del 

producto original o de otro producto. 

c. Recuperación de materiales y energía 

Etapa que consiste en procesar los RAEE para la recuperación de diversos materiales, 

principalmente de metales valioso mediante procesos fisicoquímicos. 

Por ejemplo, el pastico podría utilizarse como fuente de calor (recuperación 

energética), reemplazando hidrocarburos combustibles o como agente reductor en 

procesos como la recuperación de metales. 

Los equipos de recuperación deben contar con controles de emisiones adecuados que 

garanticen el cumplimiento de la normativa ambiental vigente. 

 

Disposición final 

Etapa donde los componentes no reaprovecharles de los RAEE son dispuestos de forma 

permanente, sanitaria y ambientalmente segura de acuerdo a su peligrosidad, en rellenos de 

seguridad o rellenos sanitarios que cuenten con las condiciones adecuadas para dicha 

disposición. 
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3.4. Consideraciones para la baja u consideración de equipo RAEE 

Son Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos, aquellos que han alcanzado el fin de su 

vida útil por uso u obsolescencia y que se convierten en residuos. 

Para dar la baja u considerar equipo RAEE la norma establece en los “Procedimientos para 

la gestión adecuada de los bienes muebles estatales calificados como RAEE” (Directiva Nº 

003-2013/SBN) 

Donde se establece los mecanismos y lineamientos que tiene por finalidad gestionar 

adecuadamente los RAEE provenientes de equipos obsoletos y en desuso que se acumulan 

en los almacenes de las instituciones públicas, y establece las siguientes consideraciones: 

 Procedimientos de baja de bienes muebles calificados como RAEE 

 Procedimientos de Donación bienes muebles calificados como RAEE 

 Actos de disposición a favor de terceros distintos a los operadores RAEE y Sistemas 

de Manejo de RAEE 

 Obligación de informar a los órganos correspondientes.  

 

 

IV. ANÁLISIS ACTUAL DE LOS RAEE 

La UNP cuenta con equipos de informática y telecomunicaciones, entre ellos: Impresoras, 

CPU, monitores, fluorescentes, radios, entre otros; provenientes de las diferentes áreas 

administrativas, talleres laboratorios y centros de cómputo; los cuales están conformados 

principalmente por restos de metales pesados, como el plomo, mercurio, cadmio y berilio, 

entre otros. 

  

 4.1.  Análisis de tipos de RAEE en el año 2017  

En el año 2018 se llevó a cabo la baja de 4112 bienes muebles que califican como residuos 

de aparatos eléctricos y electrónicos - RAEE. Además se debe tener en cuenta que en ese 

mismo año se lleva a cabo la evacuación de los RAEES generados el año anterior a causa 

del fenómeno que ocurrió en la ciudad de Piura en donde este centro de estudios fue afectado, 

los cuales son calificados como RAEES un total de 12666, por consiguiente hizo una suma 

total de 16778 bienes mueble. 

  

 4.2.  Infraestructura, materiales y equipos para el manejo de RAEE 

4.2.1. Equipos de transporte de residuos sólidos RAEE.  

 Para el traslado interno de sus residuos desde el lugar de generación hasta el punto de 

acopio es a través de manera manual.   
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4.2.2. Contenedores para el acopio de RAEE  

Son dispositivos donde se deposita los RAEE para la recolección respectiva:  

1. Deben ser colocados en zonas seguras, de fácil acceso y con vigilancia para evitar 

robos.  

2. Deben contar con suficiente información visible que incluya identificación del tipo de 

RAEE a acopiarse e instrucciones para su correcta disposición.  

 

4.2.3. Centro de acopio temporal de RAEES 

Para el almacenamiento temporal se cuenta con centros de acopio que están ubicados en la: 

sede de la Universidad, de donde se recolecta los residuos (ver Anexo 01). 

Características de los centros de Acopio  

Los centros de acopio cuentan con las siguientes especificaciones:  

1. Local techado y seguro para evitar hurtos y pérdida.  

2. Piso impermeabilizado para evitar contaminación.  

3. Capacidad instalada para el almacenamiento temporal de residuos de acuerdo a sur 

programa de entrega a los operadores de RAEE.  

4. Los RAEE que se reciban deben ser almacenados de forma apropiada sobre parihuela 

o en cajas, y etiquetadas una vez clasificados. 

5. Contar con un estudio de riesgos y un Plan de Contingencia en caso de emergencias.  

6. Deben contar con una zona de recepción adecuada para la descarga de los RAEE.  

7. Deben llevar registros de ingreso y salida de los RAEE, así como datos del generador 

y del operador de RAEE.  

 

 4.3.  Campaña de Sensibilización 

La UNP a través del comité de seguridad y salud ocupacional, realizara diversas actividades 

para promover prácticas adecuadas del manejo de residuos sólidos (concursos, ferias, 

charlas, etc.) y residuos RAEE. 

 

 4.4.  Etapas del Manejo de los RAEE 

En la actualidad se consideran las siguientes etapas y actividades de generación, recolección 

y transporte interno, almacenamiento temporal. 

4.5.  Cantidad y clasificación de RAEE generados por secciones en el 2018 

De acuerdo a la Normativa de la Unión Europea, las Categorías de Aparatos Eléctricos y 

Electrónicos (AEE), la UNP cuenta con Equipos de informática y telecomunicaciones. 
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V. PLAN DE MANEJO DE LOS RESIDUOS DE APARATOS ELECTRICOS Y 

ELECTRONICOS – RAEE 

 

5.1. Objetivos del Plan 

5.1.1. Objetivo General 

Fortalecer la gestión de los Residuos de Aparatos Eléctricos en la UNP, con criterios de 

ecoeficiencia, con el fin de reducir el impacto ambiental, la gestión y seguridad en cuanto a su 

manejo.  

 

5.1.2. Objetivos específicos  

 Realizar el diagnóstico situacional en torno al manejo de los residuos de aparatos 

eléctricos y electrónicos en la UNP con datos periódicos de generación de RAEE 

 Contribuir al desarrollo del Programa de Gestión Ambiental de la UNP, y de esta 

manera disminuir el impacto ambiental generado.  

 Fortalecer la capacidad operativa, para asegurar y garantizar la adecuada gestión de 

los RAEE en las oficinas, laboratorios, talleres y centros de cómputo.  

 Fortalecer los mecanismos de participación, sensibilización comunicación, y 

capacitación para garantizar la toma de conciencia ambiental en la comunidad 

universitaria de la UNP 

 

5.2. Características Generales del Plan 

5.2.1. Alcance 

La aplicación y ejecución del Plan de gestión de los residuos de aparatos eléctricos y 

electrónicos, se desarrollará en la Universidad Nacional de Piura. Se analizará el área 

administrativa de los locales, donde se generan estos residuos. Así mismo se tendrá en cuenta 

su impacto social, económico y ambiental, ya que es de mucha relevancia en la actualidad. 

 

5.2.2. Lineamiento de Política de la Universidad Nacional de Piura para la Gestión y 

Manejo de RAEE 

Son Lineamientos para la gestión ambiental de los residuos de aparatos eléctricos y 

electrónicos, según el Plan de Gestión Ambiental del UNP establecido en el Eje 4.- Gestión; 

los cuales son detallas a continuación:   

1. Promover el manejo responsable de los RAEE, dando prioridad a la minimización y al 

reaprovechamiento mediante la reutilización, reciclaje y recuperación. 

2. Promover que las autoridades competentes se involucren en la sensibilización, 

promoción, difusión, control y fiscalización del manejo adecuado de los RAEE. 
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3. Promover el enfoque de la responsabilidad compartida para la gestión integral de los 

RAEE, que comprende la responsabilidad extendida del productor para el manejo post-

consumo de los AEE hasta su reaprovechamiento o disposición final. 

4. Promover la asociatividad público-privada para el manejo ambientalmente adecuado 

de los RAEE, ponderando el rol de los diferentes actores (autoridades 

gubernamentales, productores, operadores de RAEE y usuarios), que intervienen en 

el ciclo de vida de los AEE.  

 

5.2.3. Residuos RAEE contemplados en el plan 

Los residuos RAEE contemplados en el plan comprenden a los del tipo: Equipos de 

Informática y Telecomunicaciones, Aparatos de Alumbrado, Herramientas Eléctricas y 

Electrónicas, provenientes del laboratorio, centros de cómputo y oficinas administrativas, de 

la sede de funcionamiento de la universidad.  

  

5.2.4. Bienes Muebles calificados como RAEE 

La UNP a través de la bienes Patrimoniales, establece los procedimientos para la baja a los 

equipos en desuso según la Directiva Nº 003-2013/SBN “Procedimientos para la gestión 

adecuada de los bienes muebles estatales calificados como RAEE”; donde se establece “los 

mecanismos y lineamientos que tiene por finalidad gestionar adecuadamente los RAEE 

provenientes de equipos obsoletos y en desuso que se acumulan en los almacenes de las 

instituciones públicas, y establece las siguientes consideraciones: La baja y donación de los 

bienes muebles calificados como RAEE podrán ser evaluados en un mismo informe técnico y 

aprobados en una sola resolución”. Así mismo se debe elaborar un Informe Técnico 

respectivo. Ver Anexo N° 3. 

  

5.3. Infraestructura y materiales para el manejo de RAEES  

5.3.1. Equipos de transporte de residuos sólidos RAEE 

Para el traslado interno de sus residuos desde el lugar de generación hasta el punto de acopio 

ser a través de manera manual de no ser pesado (cuando no tenga un peso excesivo, 

asimismo teniendo cuidado para evitar accidentes) o por transporte por medio de carretas 

cuando el peso y volumen sean de gran tamaño.  

 

5.3.2. Centro de acopio de residuos sólidos RAEE´s  

Para el almacenamiento temporal se cuenta con un espacio y contenedor centros de acopio, 

ubicados en la Sede Universitaria –contara con una ruta de recolección de sus residuos, los 
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cuales serán luego donados a la empresa EMAUS la cual está certificada y capacitada para 

la recolección de estos residuos (Ver Anexo 01).  

 

5.4. Gestión en el manejo de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE) en 

las Instalaciones de la UNP 

Los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos, que se generan en la UNP, se dan por 

obsolescencia, avería o cambio por renovación. Los procesos para el manejo de RAEE la 

UNP siguen los lineamientos y procedimientos de las normas y disposiciones del MINAM. (Ver 

Figura 04.)  

 

Figura 04: Esquema de la gestión de manejo de residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos, según el MINAM.  

 
  

5.5. Etapas del Manejo de los RAEE en la UNP 

Gestión Interna 

 

 

 

 

 

 

 

La gestión interna consiste en la planeación e implementación de todas las actividades que 

se llevan a cabo al interior de la UNP respecto a la generación de residuos, en este caso de 

los RAEEs. Esta gestión debe de ir orientada hacia la normatividad existente sobre el manejo 

de este tipo de residuos. Se tendrá en cuenta la generación, recolección interna de la 

universidad teniendo en cuenta las diferentes zonas generadoras de estos residuos, teniendo 

en cuenta la programación, es decir la fecha y hora en que se van a recolectar. Así mismo se 

ha considerado la clasificación, almacenamiento; así como, el transporte externo, entrega y 

recepción y tratamiento y disposición final por parte de una EPS –RC RAEE, contando para 

ello con la logística y recursos necesarios correspondientes. Para la gestión interna es 

importante tener en cuenta que la Unidad de Control Patrimonial que está a cargo de 

inventariar este tipo de residuos dentro de la UNP. 

 

Igualmente se establecen las condiciones generales, que muestran las diferentes actividades 

que se deben tener en cuenta para el proceso de recolección dentro de la Universidad. Estas 
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condiciones se realizaron teniendo en cuenta los lineamientos técnicos para el manejo de los 

RAEEs, expuestos por el Ministerio de Ambiente – MINAM y la NTP 900-064 y NTP 900-065 

 

5.5. Gestión interna 

5.5.1. Operaciones para en la Gestión de RAEE 

Las operaciones para la Gestión de RAEE, que se realizarán en la UNP directamente o por 

operadores contratados serán. (ver Figura 5) 

 

5.5.2. Generación 

La etapa de Generación de los RAEES en la UNP se da en las oficinas administrativas, aulas, 

y laboratorios, donde se realizan actividades administrativas, académicas.  

 

5.5.3. Recolección Interna de los RAEE  

Recolección 

En la etapa de recolección de los RAEE’S dentro de la UNP, se debe tener en cuenta las 

diferentes áreas donde se genera este tipo de residuos, la programación, es decir, la fecha y 

hora en que se van a recolectar los RAEE’s generados y los recursos que se necesitan para 

la ejecución de este proceso. Este proceso de recolección se diseña con el fin de abarcar 

todas las áreas generadoras de este tipo de residuos, para ser transportados estos hasta el 

sitio de almacenamiento.  

  

Actualmente, la UNP cuenta con puntos de recolección y/o centros de acopio de los RAEE’s. 

Es importante considerar que la frecuencia de recolección de los RAEE’s no es periódica, ésta 

deberá realizarse de acuerdo con el volumen generado y/o cuando la Unidad de Control 

Patrimonial ó quien haga sus veces lo programe. 

También es importante precisar que, en esta etapa, no se realizara la clasificación por 

categorías o por tipos de aparatos, solo se separan las pantallas o monitores debido al manejo 

especial que estos tienen y los residuos restantes como pilas, CPU, baterías y los tubos de 
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iluminación no son clasificados. Así mismo los RAEE’s no son desensamblados o 

manipulados dentro de la UNP, esta actividad deberá ser realizada por un gestor autorizado 

(Operador de RAEE) que realice una buena disposición final de este tipo de residuos. 

 

Destrucción de información 

En caso de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos con discos duros, se debe realizar 

la eliminación de la información formateando a bajo nivel, antes de realizarse cualquier trabajo 

o tratamiento RAEE. 

 

Transporte interno: La etapa de transporte interno de los RAEEs en la UNP, se realiza con 

el propósito acopiar en los lugares determinados estos residuos, el proceso de transporte 

hacia el lugar de almacenamiento debe ser de manera segura tanto para el operario como 

para el residuo. Además, debe existir protección de los RAEEs contra la intemperie, ya que 

estos solo se transportan cuando el ambiente está seco sin exponer los residuos al agua. Para 

el transporte de los RAEEs, la carga que se lleva en el vehículo que los transporta es 

debidamente empacada y acomodada, de tal forma que no represente peligro, en este caso 

la forma de transporte que se utilizara será en un coche de mallas que será trasladado por el 

ascensor al primer nivel cuando se evacuen de acuerdo el convenio con el instituto de la 

corporación destinado para tal fin, se debe controlar que la carga no sobrepase la capacidad 

de transporte del vehículo. 

 

En caso de transporte de monitores en desuso, se utiliza cartones o espumas entre las capas 

para la protección de estos residuos y evitar un mayor deterioro de estos. Los RAEEs que se 

trasportan en la UNP son equipos enteros como los monitores, CPU, entre otros; no se 

transportan partes ni componentes de este tipo de aparatos. 

 

5.5.4. Clasificación 

Figura 6: Clasificación de Aparatos Eléctrico y Electrónicos (AEE)  

1  Grandes Electrodomésticos  
(Refrigeradoras, congeladoras, lavadoras, 

lavaplatos, etc.)  
2  Pequeños Electrodomésticos  (Aspiradoras, planchas, secadoras de pelo, etc.)  

3  
Equipos de Informática y 

Telecomunicaciones  

Procesadores de datos centralizados 

(minicomputadoras, impresoras), y elementos de 

computación personal (computadoras 

personales, computadoras portátiles, 

fotocopiadoras, télex, teléfonos, reproductores 

(iPOD), netbooks, entre otros.  

4  
Aparatos Electrónicos de 

Consumo  
Aparatos de radio, televisores, cámaras de 

video, etc  

5  Aparatos de Alumbrado  
Luminarias, tubos fluorescentes, lámparas de 

descarga de alta intensidad, etc.  
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6  
Herramientas Eléctricas y 

Electrónicas  
Taladros, sierras y máquinas de coser.  

7  
Juguetes, Equipos Deportivos 

y Tiempo Libre  
Trenes y carros electrónicos, consolas de video y 

juegos de video  
8  Aparatos Médicos  Aparatos de radioterapia, cardiología, diálisis, etc  

9  
Instrumentos de Medida y 

control  
Termostatos, detectores de humo o reguladores  

10  Máquinas Expendedoras  
Máquinas expendedoras de bebidas calientes, 

botellas, latas o productos sólidos  
FUENTE: NORMA TÉCNICA PERUANA NTP 900.064 

 

Alternativas 

Para cada uno de los RAEE generados se deben considerar las siguientes alternativas de 

tratamiento antes de su disposición final (Ver Tabla 6). 

Tabla 6: Alternativas de tratamiento RAEE 

NATURALEZA ALTERNATIVA  ACCIONES  

Equipos de 

Cómputo 

 Aprovechamiento y/o valorización: Se deben valorizar 

por su obsolescencia o daños irreparables, valorados por 

la parte técnica de la entidad y por el inventario  

La persona delegada por 

la jefa de la Oficina de 

bienes patrimoniales o 

quien haga sus veces 

 
NATURALEZA ALTERNATIVA ACCIONES 

Componentes 

eléctricos y 

electrónicos 

activos fijos para verificar  su obsolescencia. 
Tratamiento: 

-Seleccionar componentes de equipos que pueden llegar 
a utilizar en otros computadores de la entidad.  
 

-Los componentes para reutilizar se deben entregar en 
bodega, el cual serán ubicados según las disposiciones 
adecuadas para estos elementos que establecerá la 
subdirección administrativa y financiera.  
 

Disposición final: Los elementos que se encuentran en 

buen estado que se podrán donar a diferentes 

organizaciones donde ellos podrán realizar las 

adecuaciones pertinentes para ponerlos en 

funcionamiento, para tal fin se deberán seguir los 

procedimientos de baja de bienes establecidos por ley. 

reposición de los 
equipos, de acuerdo con 
el estado de 
obsolescencia. 
La empresa EMAUS 

Informara la fecha en que 

se deberán retirar los 

equipos y definirá el lugar 

donde se almacenaran.  

Baterías  

Aprovechamiento y/o valorización: Se valorará con el 

informe del contratista que realiza el mantenimiento. 
Tratamiento: Estabilización solidificación, consistente en 

la inmovilización de los constituyentes peligrosos por 
medio de vitrificación, cementación y ceramización; 
Disposición final: Sera entregado a empresas 

especializadas para el tratamiento de baterías de ups la 
cual deberán soportar con certificado y estar inscritos en 
la dirección general de salud ambiental (DIGESA)  

El comité de seguridad y 

salud ocupacional se 

encargará de identificar 

las empresas y sitios de 

disposición en los cuales 

se pueden hacer cargo 

de estas baterías, e 

informará a la dirección 

Administrativa y 

Financiera para que 

realice el trámite 

necesario para garantizar 

la entrega.  
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Tóner y 

cartuchos  

Aprovechamiento y/o valorización: 

- Desensamble y reciclaje de sus componentes. 

- Recarga de cartuchos y tóner de 2 a 3 veces. 
Disposición final: 

- Los materiales residuales estabilizados deben ser 
llevados a disposición final definidos por la dirección 
competente.  

El comité de seguridad y 

salud en el trabajo deben 

de verificar que se 

realicen los contactos 

para establecer donde 

disponer de forma 

adecuada este material, 

periodicidad y 

almacenamiento 

mientras se realiza la 

entrega.  

NATURALEZA ALTERNATIVA  ACCIONES  

Tubos 
fluorescentes, 
Bombillos, 
LED, 
Luminarias  

 Aprovechamiento y/o valorización: - Recuperación de 

materiales como vidrio, polvo fluorescente y mercurio, los 
cuales pueden ser reutilizados en la fabricación de nuevas 
lámparas.  
- Reciclaje de aluminio y latón de las bases  
Tratamiento: Materiales residuales de la recuperación de 

tubos fluorescentes, como monturas, filamentos y 
electrodos deben ser sometidos a procesos de 
estabilización y solidificación.  
Disposición final: Los materiales residuales 

estabilizados deben ser llevados a disposición final 

definidos por la dirección competente.  

  

El comité de seguridad y 
salud en el trabajo, 
conjuntamente con el 
área de infraestructura 
deben realizar los 
contactos para 
establecer donde 
disponer de forma 
adecuada este material, 
periodicidad y 
almacenamiento 
mientras se realiza la 
entrega.  

 

Controles 

Es importante que se garantice la gestión y manejo integral de los residuos o desechos 

peligrosos que se generan durante el proceso de desensamble de los residuos de aparatos 

eléctricos y electrónicos; por tanto, se debe realizar registros de las cantidades que se envían 

para reciclaje y disposición al organismo que defina la administración con los siguientes 

campos, el cual debe ser autorizada y firmado por la subdirección administrativa y financiera. 

 

 

5.5.5. Almacenamiento temporal de RAEE en los Centros de Acopio Almacenamiento: 

En la etapa de almacenamiento de los RAEEs en la UNP, se debe disponer un área destinada 

para almacenar los RAEEs (centro de Acopio), ésta área debe ser de infraestructura segura,  

los pisos de cerámica lo que hará que sean impermeables para evitar infiltraciones y 

contaminación del suelo, la capacidad del lugar de almacenamiento debe ser la adecuada 

para el almacenamiento del inventario las condiciones del lugar de almacenamiento se debe 

encontrar a temperatura ambiente y los residuos ser protegidos de la intemperie, el ingreso al 

personal debe ser restringido del personal no autorizado a las instalaciones donde se tienen 

los residuos o el inventario, el personal que realiza los procedimientos de almacenamiento 

debe ser capacitado y los RAEE’s almacenados en cajas de rejas. 
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Centro de acopio RAEE 1 

 

Centro de acopio RAEE 2 

 

 

 

Tiempo de Almacenamiento de los RAEE 

El tiempo máximo para el almacenaje de los RAEE es de 12 meses. Dado lo anterior se 

estiman los siguientes tiempos de almacenamiento: 

Tabla 7. Tiempo de almacenamiento de RAEE al interior del Sector 

NATURALEZA  TIEMPO MÁXIMO DE ALMACENAMIENTO  

Equipos de cómputo  1 año  

Componentes eléctricos y 

electrónicos  
6 meses  

Pilas y Baterías UPS  6 meses  

Tóner y cartuchos  3 meses  

Tubos fluorescentes  6 meses  
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5.5.6. Transporte externo 

La etapa de la recolección y transporte externo de los RAEE’s en la UNP se realizará a través 

del contrato con una EPS - RS RAEE, la misma que debe ser inscrita en la Dirección de 

General de Salud Ambiental (DIGESA), para garantizar la disposición final de los RAEE’s, 

asegurando el cumplimiento de las leyes ambientales, y minimizando los impactos 

ambientales. 

 

5.5.7. Tratamiento y Disposición final 

El tratamiento y la disposición final de los RAEE’s generados en UNP, luego de ser 

transportado por la EPS - RS RAEE, será de entera responsabilidad dar un tratamiento y 

disposición final adecuada a estos residuos. 

 

Figura 5: Diagrama de manejo de RAEE en la UNP 

 

 
 

FUENTE: Elaboración propia 
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VI.  MONITOREO Y EVALUACION 

El trabajo corporativo basado en la visión compartida permitirá sistematizar y organizar 

adecuadamente la información, los esfuerzos y los recursos disponibles, a fin de alcanzar un 

adecuado equilibrio entre las demandas y las posibilidades de la gestión. 

La universidad mediante el Comité Ambiental Universitario deberá elaborar y ejecutar las 

actividades enfocadas en un Plan de Trabajo para el seguimiento a las Gestión de los RAEE, 

así mismo designará a los responsables del monitoreo y evaluación de los objetivos, metas y 

lineamientos trazados en el documento. 

Los mecanismos de elaboración, seguimiento y evaluación estarán definidos por: 

1. Reuniones periódicas para el planteamiento de las actividades del manejo de los 

RAEE 

2. Evaluación del cumplimiento de metas 

3. Implementación de estrategias del manejo de RAEE. 

4. Activa participación de los actores involucrados en el manejo de los RAEE. 

 

La importancia de este plan radica en la implicación ambiental que supone la adecuada 

gestión de los RAEE producidos por la institución, además de todos los beneficios que implica 

la correcta sistematización de la información y los procesos que hacen parte de la 

problemática en cuestión. 

Supervisar y llevar un control de las acciones referentes a los RAEE, monitoreando que su 

gestión, clasificación, y disposición final; se desarrolle de manera eficaz y en cumplimiento 

por todos los miembros de la comunidad universitaria. 
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VII. ANEXOS  

Anexo N° 1.- Rutas de Recolección de RAEE primer piso, 

Plano de ruta de recolección 

 

 

  

 

 

 



 

 

Anexo N° 2 

Ficha de reporte de cantidad almacenada 

  

  



 

  
 

 

  

  

  



 

 

  
 

  

 

  

  



 

  
 

Anexo N° 3 

Formato de Informe Técnico recomendando dar la baja de los bienes muebles 

calificado como RAEE.  
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INTRODUCCIÓN 

Todas las actividades que se realizan en los tallers y talleres de la Universidad Nacional de Piura 

presentan algún nivel de riesgo para la salud del personal administrativo, docentes, alumnos y usuarios 

en general. 

En este protocolo se recopila una serie de pautas y lineamientos de seguridad, cuya finalidad es la 

prevención de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales en el personal de tallers. El 

cumplimiento de este protocolo permitirá alcanzar un desempeño eficiente y seguro dentro del taller, 

para que esto ocurra es necesario que cada persona comprenda su responsabilidad al efectuar el 

trabajo en éstas áreas procurando la seguridad del personal, de los equipos y la preservación del 

ambiente.    

El siguiente protocolo es aplicable para los siguientes talleres: 

 TALLER DE ANIMALES VIVOS  
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1. OBJETIVO. 

Establecer los lineamientos fundamentales de trabajo seguro del taller, con el fin de ser adaptados e 

incorporados a todos los procesos y actividades que se realizan en el taller que almacenen, manipulen 

o desechen sustancias, garantizando el bienestar y la integridad tanto del personal del taller como del 

medio ambiente. 

2. ALCANCE. 

Este procedimiento será de conocimiento y cumplimiento obligatorio por todos los trabajadores dentro 

de la sede/filial de la Universidad Nacional de Piura. 

3. DEFINICIONES 

 Accidente Laboral: es todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del 

trabajo, y que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional, una 

invalidez o la muerte. Es también accidente de trabajo aquel que se produce durante la 

ejecución de órdenes del empleador, o durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, 

aun fuera del lugar y horas de trabajo. 

 Acto Subestándar: Es la desviación de un procedimiento de seguridad aceptado, que puede 

provocar un accidente o enfermedad ocupacional. 

 Almacenamiento: Es el depósito temporal de sustancias, residuos o desechos peligrosos en 

un espacio físico definido y por un tiempo determinado con carácter previo a su 

aprovechamiento y/o valoración, tratamiento y/o disposición final. 

 Derrame: Fuga, descarga o emisión, producida por la practica o manipulación inadecuada de 

una sustancia peligrosa. 

 Reactivos: Son aquellos que por sí solos y en condiciones normales, al mezclarse o al entrar 

en contacto con otros elementos, compuestos, sustancias o residuos, generan gases, 

vapores, humos, tóxicos, explosión o reaccionan térmicamente, colocando en riesgo la salud 

humana o el medio ambiente.  

 EPP: Equipo de Protección personal.  

 Hoja de Seguridad: Son documentos que describen los riesgos por cada producto químico y 

biológico, que tiene el taller y suministra información sobre cómo se puede manipular, usar y 

almacenar el material con seguridad.  

 Enfermedad: Condición física o mental adversa identificable, que surge, empeora o ambas, a 

causa de una actividad laboral, una situación relacionada con el trabajo o ambas. 

 Equipo de Protección Personal: Dispositivo fabricado para preservar el cuerpo humano, en 

todo o en parte, de riesgos específicos de accidentes por el trabajo o enfermedades 

profesionales. 
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 Evacuación: Es la acción de desalojar una unidad, servicio o lugar, en que se ha declarado 

una emergencia. 

 Factor de Riesgo: Existencia de elementos, fenómenos, condiciones, circunstancias y 

acciones humanas, que pueden producir lesiones o daños. 

 Incompatibilidad: Es el proceso que sufren las sustancias o materiales peligrosos cuando se 

encuentran en contacto entre sí, pueden sufrir alteraciones físicas o químicas originales de 

cualquiera de ellos con riesgo de provocar explosión, desprendimiento de llamas o calor, 

formación de compuestos, mezclas, vapores o gases peligrosos, entre otros. 

 Impacto Ambiental: Cualquier cambio en el ambiente, ya sea adverso o beneficioso, como 

resultado total o parcial de los aspectos ambientales de una organización. 

 Peligro: Fuente, situación o acto con un potencial de daño en términos de lesión o enfermedad, 

o una combinación de estas. 

 Prevención: Es el conjunto de actividades que se ponen en marcha para reducir la aparición 

de los riesgos ligados a enfermedades o a ciertos comportamientos nocivos para la salud. 

 Agente Biológico: Los agentes biológicos se definen como “microorganismos, con inclusión 

de los genéticamente modificados, cultivos celulares y endoparásitos humanos, susceptibles 

de originar cualquier tipo de infección, alergia o toxicidad”. 

 Riesgo Biológico: Posible exposición a microorganismos que puedan dar lugar a 

enfermedades, motivada por la actividad laboral. Su transmisión puede ser por vía respiratoria, 

digestiva, sanguínea, piel o mucosa.    

 Seguridad: Conjunto de normas, técnicas y servicios profesionales que minimizan los efectos 

o posibles ocurrencias de incidentes o accidentes con el fin de prevenir efectos adversos a la 

salud de los trabajadores. 

 Hoja de seguridad: Documento que describe los riesgos de un material peligroso y suministra 

información sobre cómo se puede manipular, usar y almacenar el material con seguridad 

 Trasvase: Procedimiento de pasar un líquido de un recipiente a otro. 

 Residuo o desecho: Es cualquier objeto, material, sustancia, elemento, producto que se 

encuentra en estado sólido, semisólido, líquido, gas contenido en recipientes y depósitos; cuyo 

generador descarta, rechaza o entrega, porque sus propiedades no permiten usarlo 

nuevamente en la actividad que se generó.  

4. LEGISLACION 

 Ley Nº 28611 del 2005: Establece para la protección del medio ambiente normas generales 

que servirán de base a las disposiciones y reglamentaciones necesarias para preservar, 

restaurar o mejorar el medio ambiente. Esta Ley fue modificada en el Decreto Ley Nº 1055, Ley 

29263 y Ley Nº 29895. 
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 Ley Nº 27314 del 2000: Que establece derechos, obligaciones, atribuciones y 

responsabilidades de la sociedad en su conjunto, para asegurar una gestión y manejo de los 

residuos sólidos, sanitaria y ambientalmente adecuada, con sujeción a los principios de 

minimización, prevención de riesgos ambientales y protección de la salud y el bienestar de la 

persona humana. Esta Ley fue modificada en el Decreto Ley Nº 1065 del 2008. 

 Ley Nº 29783 del 2011. La Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo fue creada teniendo como 

objetivo principal promover una cultura de prevención de riesgos laborales en el país. Para 

lograr esta meta, la Ley cuenta con el deber de prevención de todos los empleadores, asi como 

el rol de fiscalización y control del estado y la participación de los trabajadores y sus 

representaciones sindicales, quienes a través del dialogo social continuo, velan por la 

promoción, difusión y cumplimiento de las normativas sobre la materia. Esta Ley fue modificada 

por la Ley Nº 30222. 

5. SEGURIDAD EN LOS TALLERS 

 

5.1. RESPONSABILIDAD DEL ENCARGADO DE TALLER 

 Conocer el Protocolo de Seguridad para los talleres. 

 Dar cumplimiento a las medidas de seguridad (para los riesgos: (Físicos y Biológicos) en su 

respectiva área. 

 Realizar un control periódico respecto al cumplimiento de las medidas de seguridad e 

implementar las acciones correctivas en caso de existir riesgos de accidentes. Verificando 

que se utilicen correctamente los equipos de protección personal y colectiva si es que fuera 

necesario. 

 No permitir el trabajo en solitario en el taller. 

 Mantener en buenas condiciones el material didáctico para las prácticas. 

 Garantizar el estado y funcionamiento adecuado de los equipos de protección colectiva 

(Duchas de seguridad, lava ojos de emergencia, camilla, extintores, redes húmedas y secas, 

botiquín de primeros auxilios, otros). 

 Mantener los suministros en el botiquín de primeros auxilios y solicitar los implementos o 

faltantes a la Unidad Académica Administrativa a la cual pertenece el taller. 

 En caso de ocurrir un accidente será responsable de avisar en forma inmediata a la Unidad 

Académica Administrativa correspondiente. 

 Iniciar el procedimiento de solicitud de remplazo de los equipos de protección personal 

cuando lleguen al final de su vida útil. 

 Reportar las condiciones inseguras del taller a la Unidad Académica Administrativa 

correspondiente. 
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 Informar inmediatamente al personal nuevo, sobre las normas de trabajo y protocolos 

existentes. 

 

5.2. RESPONSABILIDAD DEL PERSONAL O ALUMNADO QUE HACE USO 

DEL TALLER 

Realice todas las actividades del taller dando cumplimiento a las siguientes normas: 

a) Normas generales de conducta 

 Está PROHIBIDO 

 Fumar, comer o beber. 

 Almacenar alimentos. 

 Usar pulseras, anillos, bufandas u otro tipo de accesorio personal. 

 Llevar el cabello suelto. 

 Usar pantalones cortos, faldas cortas, zapatos de tacón, zapatos abiertos, sandalias o 

zapatos hechos de tela. 

 Utilizar equipos electrónicos en el área de trabajo. 

 Si tiene alguna herida, cúbrala para evitar contaminarse. 

 No manipule los lentes de contacto en el taller, a no ser que sea para removerlos y poder 

usar la fuente de lava ojos en caso de una emergencia. 

 Mantenga el orden y la limpieza en el lugar de trabajo, antes, durante y después de la 

ejecución de cualquier área. 

 Mantenga las zonas de paso libre de obstáculos 

 Lávese las manos al entrar y salir del taller, y cuando se tenga contacto con algún producto 

químico. 

 No juegue o haga bromas en el taller, los talleres es un lugar de estudio, investigación y de 

trabajo. 

 Al transitar por el taller debe hacerlo con precaución. 

 No corra dentro del taller, en casos de emergencia mantenga la calma, transite rápidamente 

y conserve su derecha. 

 Disponga sus prendas y objetos personales en el lugar destinado para tal fin. No dejarlos 

nunca sobre la mesa de trabajo. 

 

b) Normas generales sobre seguridad y trabajo en el taller 

 Se debe mantener los estantes de almacenamientos ordenados y claramente identificados 

y a la vista los elementos que en ellos hay. 

 Se deberá dar las instrucciones de la actividad a realizar y las medidas preventivas que 

correspondan. 
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 En el caso de uso de material de vidrio, se debe señalar los riesgos de cortes. 

 En el uso de microscopios se debe tener especial cuidado con los golpes de los equipos o 

posibles caídas de estos. 

 Las experiencias con muestras en frascos con sustancias peligrosas, se debe realizar con 

la puerta abierta procurando la mejor ventilación. 

 No realizar actividades con fuego abierto. 

 Antes de utilizar un determinado compuesto, asegúrese bien de que es el que se necesita. 

Lea detenidamente las etiquetas de la sustancia química o mezclas que se emplearan. 

 Identifique la ubicación y uso de los equipos de seguridad con que cuenta el taller. 

 Conozca la metodología y procedimientos para el trabajo a realizar en el taller. 

 Use los equipos de protección personal de acuerdo a los riesgos de exposición por el tipo 

de trabajo que realice. 

 

5.3. TIPOS DE RIESGOS EN LOS TALLERS 

En este protocolo se han considerado los riesgos asociados a l contacto y la manipulación de agentes 

químicos (riesgo químico), físicos (riesgos físicos) y biológicos (riesgos biológicos). 

Tropiezos  

– Mantener la instalación en constante orden y limpieza. No hacer acopio de materiales en las zonas 

de tránsito.  

– La separación entre los elementos materiales existentes en el puesto de trabajo, será suficiente para 

que los trabajadores puedan ejecutar su labor en condiciones de seguridad, salud y bienestar.  

– Evitar almacenar objetos, especialmente pesados, donde sea difícil alcanzarlos.  

– Mantener una iluminación adecuada: zona de ordeño 200 lux, zona de almacenamiento de leche 200 

lux, establos 50 lux, almacén de químicos 100 lux. – No saltar por encima de vallas, portones o 

tablachos auxiliares durante la conducción de los animales.  
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Caída por irregularidad del terreno  

– Acondicionamiento de terrenos irregulares (cuadras, establos,).  

– No permitir el uso de sandalias o zapato abierto; tampoco se admitirá calzado que no sujete 

adecuadamente el pie. 

– Si en la superficie encontramos canales de drenaje para las deyecciones, se debe dotar a todos de 

una rejilla para lograr una superficie de trabajo lisa y homogénea.  

 

 

 

 

 

 

Resbalones 

– Suelos rugosos que garanticen un tránsito seguro.  

– Colocación de sistemas aislantes de superficies mojadas.  

– Retirada de charcos de forma inmediata.  

– Uso de calzado con suela anti-deslizante.  

Caída de objetos por desplome o derrumbamiento  

– Las balas de paja, por su inestabilidad, se apilarán arriostradas o envueltas bajo red, a no ser que el 

apilado y desapilado, así como el trasiego de operarios, se acometa con equipo provisto de cabina de 

seguridad (tractor o carretilla elevadora).  

– Durante las operaciones de apilado y desapilado de balas de paja, no circulará personal, excepto el 

paso del tractor o carretilla elevadora.  

– La colocación de balas de paja se efectuará de tal forma que se garantice la solidez del conjunto.  

Vuelco de estanterías y armarios  

– Las estanterías y armarios estarán arriostrados a suelo y/o pared.  

– No tirar, empujar ni arrastrar de los objetos para su colocación o retirada.  
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– El llenado de los estantes y cajones se hará de abajo hacia arriba y de atrás hacia delante. Los 

elementos más pesados se colocarán, siempre, en los estantes y/o cajones inferiores.  

– Si un objeto, por sus características, es susceptible de deslizarse, deberá colocarse dentro de una 

caja o cajón.  

– Si una estantería comienza a volcarse, no intente detenerla. Apártese rápidamente.  

Desplome o derrumbamiento  

– Desechar el uso de casas o estructuras abandonadas para el alojamiento de animales.  

– No apoyar maderos y similares sobre las paredes. Estos descansarán apilados en el suelo. 

Atrapamiento por o entre objetos  

– Cuando se disponga de molinos de pienso en la propia explotación, en la medida en que sea 

técnicamente posible, se debe impedir, totalmente, el acceso a los elementos móviles de trabajo. Este 

principio se aplica, por ejemplo, a las máquinas que funcionan en ciclo automático, es decir, máquinas 

en las que los diversos movimientos se provocan y encadenan sin intervención humana, salvo la de 

iniciar la puesta en marcha del sistema mediante una acción voluntaria momentánea.  

– Si por el propio funcionamiento del molino es necesario el acceso al radio de acción de la máquina, 

se admite entonces que no se impida totalmente el acceso a la zona de trabajo, sino que, mediante 

resguardos o dispositivos de protección, se limite el acceso a la parte estrictamente necesaria para 

realizar el trabajo.  

– En general, no es necesario acceder a estos órganos cuando están en movimiento, por tanto, es 

preciso impedir que se puedan alcanzar (se consideran inaccesibles si se encuentran como mínimo a 

2,5 m. del nivel de servicio). La solución más sencilla y más eficaz consiste en colocar resguardos fijos 

que pueden aislar totalmente los elementos peligrosos o bien suprimir localmente el riesgo. Si es 

necesario acceder frecuentemente a determinados órganos de transmisión (por ejemplo para cambiar 

la velocidad de un eje de una máquina por desplazamiento de una correa), la evaluación de riesgos 

puede justificar que se deban emplear resguardos móviles asociados a un dispositivo de enclavamiento 

o bien dispositivos sensibles. 

Manejo de cargas  

– Mantener los pies separados y firmemente apoyados. 

 – Doblar las rodillas para levantar la carga del suelo y mantener la espalda recta. 

– No levantar la carga por encima de la cintura, en un solo movimiento.  
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– Mantener la carga cercana al cuerpo, así como los brazos, y éstos lo más tensos posible, evitando la 

hiperextensión del tronco, pues multiplica la sobrecarga.  

– Evite arrastrar objetos, ya que resulta muy peligroso por la gran sobrecarga lumbar que ocasiona. – 

Mejor empujar que arrastrar, con los pies separados, uno adelantado, contrayendo los abdominales y 

aprovechando el propio peso del cuerpo hacia delante.  

– Incluso es mejor apoyarse de espaldas al objeto y empujar con las piernas, con lo que la columna 

vertebral apenas interviene.  

– Evite inclinar o girar la columna, si lleva objetos pesados.  

– Procure no alcanzar objetos que estén por encima de la altura de los hombros. 

Posturas forzadas  

– Las ubres y las pezoneras, deberán estar más o menos, a 1 m de altura del nivel del piso en el que 

se encuentra el operario. Se puede regular esta altura, mediante la colocación de tarimas apropiadas. 

– La distancia horizontal, entre las ubres y los hombros del granjero, deberá ser de 35 a 50 cm, para 

evitar la inclinación del tronco del operario.  

– En las operaciones de esquilado y ordeño, elevar a los animales, sobre estructuras, de tal manera, 

que el operario pueda desarrollar su trabajo sin necesidad de agacharse.  

Exposición a radiaciones solares  

– No acometer labores de campo (pastoreo), con el pecho descubierto o con prendas de tirantes. La 

cara debe estar sombreada, mediante el uso de sombreros o gorras con visera.  

Atropello o golpes con vehículos  

– Los operarios que precisen realizar tareas, dentro del radio de acción de vehículos o maquinaria 

agrícola en funcionamiento, llevarán petos de color llamativo, para ser vistos fácilmente.  

– Cuando el chófer no tenga visibilidad normal, por el volumen de la carga o cualquiera que sea la 

causa, precisará la ayuda de un señalero. Dicho señalero portará chaleco reflectante de color llamativo. 

Estrés térmico en periodo estival  

Adaptación progresiva del trabajador al puesto de trabajo, limitando la exposición al calor a un 50% del 

tiempo el primer día y aumentando un 10% de tiempo en cada uno de los días siguientes.  

Beber agua fresca (12 °C) de forma frecuente y en pequeñas cantidades (un vaso cada 15-20 minutos). 

Sazonar adecuadamente la comida, con sal, especialmente en las olas de calor.  
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La carga física debe limitarse, organizando la jornada de trabajo en las horas más frescas del día, así 

como limitando la exposición y aumentando la frecuencia y duración de los intervalos de trabajo.  

No se aconseja realizar trabajos a la intemperie durante el intervalo horario de 14:00 a 18:00 horas. 

Uso de ropa de algodón que permita la transpiración. 

Inhalación o contacto con sustancias toxicas, nocivas, corrosivos...  

– Conservar y mantener, a disposición de los trabajadores, las fichas de seguridad, de los productos 

químicos.  

– Es obligación de los trabajadores, leer y respetar las etiquetas de los envases que contienen 

productos químicos y sus fichas de seguridad.  

– No permitir la sustitución de productos del envase original.  

– Comprobar el correcto almacenamiento de los productos químicos. 

Exposición a contaminantes biológicos 

Manejo de residuos orgánicos  

– Los animales muertos, los residuos derivados curas y tratamientos veterinarios, deben ser 

gestionados adecuadamente, mediante su ubicación en contenedores designados para cada residuo.  

– No mezclar la ropa de trabajo con la ropa de calle.  

– Los útiles y ropa de trabajo, no desechables, deben ser desinfectados frecuentemente.  

– Las instalaciones, deben disponer de lavabos, duchas y vestuarios. Marcador químico para ganado. 

6. NORMAS GENERALES POR EL USO DE: 

6.1. Red Eléctrica 

 Los tableros de comandos deben estar fuera de las áreas de trabajo, en un lugar de fácil 

acceso y visible para el personal. 

 Los tallers deben disponer de un interruptor general para todo el circuito eléctrico, e 

interruptores individuales para cada sector, todos debidamente identificados y de fácil 

acceso. 

 Sectorizar la red eléctrica de acuerdo al nivel de consumo, con indicación de la carga 

máxima tolerable, para evitar sobrecargas del sistema y el consiguiente salto de los 

fusibles automáticos. 
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 La instalación eléctrica debe ser trifásica para equipos de alto consumo. (ej. Hornos, 

autoclaves, destiladores). 

 El material eléctrico debe ser a prueba de explosiones por sustancias inflamables. 

 No utilizar el mismo enchufe o terminal eléctrico para equipos que funcionan en forma 

continua (estufa de cultivo) y discontinua (refrigerador). 

 Los enchufes no deberán estar cerca de fuentes de agua o gas. 

 Todos los enchufes deben contar con una conexión a tierra. 

 Situar los equipos eléctricos fuera del área en que se utilizan reactivos corrosivos. 

 No deberán existir interruptores y enchufes en una misma caja. 

 Proteger luminarias e interruptores. 

7. PROCEDIMIENTO DE TRABAJO SEGURO 

 Señalización 

 De acuerdo a las disposiciones legales vigentes (NTP 399.010-1) todo taller debe 

presentar señalética de seguridad y emergencia. 

 La señalética debe estar ubicada en lugares de fácil visualización. 

 Las dimensiones y colores de cada señalética deben cumplir con lo estipulado en las 

Normas Peruanas. (NTP 399.010-1). 

 Las señales mínimas que se utilizan en el taller corresponden a las siguientes figuras. 

 

 

 Señalización para la identificación de materiales peligrosos en el taller  

Utiliza el “diamante de materiales peligrosos” establecido por la National Fire Protection 

Association (NFPA) de Estados Unidos. Se utiliza en el almacenamiento para advertir respecto 

de los riesgos de los materiales peligrosos. Se basa en una carta de colores donde el azul se 

asocia con riesgos para la salud, rojo con inflamabilidad, amarillo con inestabilidad o reactividad 
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y blanco con situaciones especiales. En cada rombo se indica el nivel o el tipo de riesgo de 

acuerdo con lo indicado en figura. 

 

 Protección Contra Incendio 

 Todos los tallers deberán contar con extintores contra incendio y detectores de humo. 

 Los tallers deberán contar con un sistema de alarma. 

 Los encargados de cada taller serán responsables de verificar el estado de los extintores. 

En caso de requerir extintores nuevos o recargar extintores despresurizados deberá 

avisar al área de SSOMA. 

 Elementos de Seguridad General que deben existir en un taller en caso de   

Emergencia 

 Extintor portátil de acuerdo a los riesgos específicos. 

 Ducha de emergencia. 

 Lavador de ojos. 

 Campana con tiraje forzado (en caso de emergencias químicas). Cuando se trabaje con 

productos químicos, especialmente si son corrosivos, o se confeccione material de vidrio. 

 Kit de seguridad para derrames. 

 Botiquín. 
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 Manipulación de Sustancias Químicas 

 Verificar qué sustancia química está utilizando. Para cumplir esta regla deberá leer la 

etiqueta o rótulo del envase. Nunca utilizar sustancias desconocidas o sin rotulo. 

 Cuando calientes líquidos en un tubo de ensayo, apunte la boca del tubo lejos de sus 

compañeros. 

 Nunca pipetee utilizando la boca y no inhale vapores o gases. 

 No utilice equipo de vidrio que esté quebrado o agrietado. 

 Determinar la naturaleza y grado de peligro. Leer o interpretar cuidadosamente los 

riesgos y/o símbolos de peligro existentes en la etiqueta o en el rótulo del envase. 

 Evite frotarse los ojos mientras esté en el taller, particularmente si ha manejado agentes 

químicos irritantes o vidrio quebrado. Lávese las manos antes de salir del taller y siempre 

que toque sustancias irritantes o tóxicas. 

 No eche los desperdicios sólidos en el desagüe. Utilice para este propósito los 

recipientes que para estos fines se coloca en el taller. 

 Notifique al profesor inmediatamente de todos los accidentes al igual que de escapes de 

gas u otras situaciones potencialmente peligrosas. 

 Aislar la sustancia química de alguna fuente de riesgo. 

 Comprobar que la sustancia química no ha cambiado en potencia o composición. (Puede 

cambiar por acción del tiempo, evaporación, temperatura o contaminación). Si se 

registran variaciones en el color, olor, viscosidad o en otra característica física y/o 

química, ¡No la use! 

 Conocer cómo reaccionan las sustancias químicas en una mezcla. 

 No aventurar una reacción que no se conoce ¡Es peligroso! 

 Si usted conoce el resultado de la mezcla de dos o más sustancias químicas tome las 

precauciones necesarias para evitar riesgos. Conocer bien los procedimientos a seguir 

en casos de emergencia.  

 Al preparar las soluciones, los envases no deberán quedar en contacto directo con el 

mesón por peligro de ruptura o derrame. Emplear un recipiente para colocar los envases 

en los cuales se preparará la solución. Esto evitará que al romperse un frasco o matraz 

la solución se derrame sobre el mesón. Realizar con precaución el trasvasije de un 

recipiente a otro; utilizar un embudo en caso necesario. 
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 Nunca se deberá agregar agua a los ácidos concentrados: esta acción genera una 

reacción exotérmica, la cual puede provocar la ruptura del vaso o receptáculo y causar 

derrame o salpicaduras que exponen a quemaduras de piel y mucosas. 

 Agregar siempre el ácido suavemente al agua mientras mezcla. Esto se deberá realizar 

por escurrimiento de las paredes internas del receptáculo con agua. Mantener a mano 

neutralizantes, tales como bicarbonato de sodio (para los ácidos) y ácido acético (para 

los álcalis), en caso de derrames o salpicaduras.  

8. PROCESO DE ELIMINACIÓN DE RESIDUOS BIOLOGICOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Todas las personas que manejen productos deberán velar, en cuanto sea posible por su propia 

seguridad y salud, y por la seguridad y salud de las demás personas a quienes puedan afectar sus 

actos u omisiones en el trabajo. 

Los docentes, investigadores y los jefes de taller son los responsables de asegurar que todos los 

reactivos sean recolectados previo a terminar su uso. 

Es responsabilidad de los Docentes, investigadores y alumnos clasificar adecuadamente todos los 

residuos biológicos del resto. 
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El Docente o jefe del taller debe indicar el lugar más adecuado y seguro para Mantener los 

contenedores de residuos. Estos deben mantenerse en lugares de fácil acceso, libre de obstáculos y 

lejos de: instalaciones eléctricas, llamas abiertas, corrientes de aire, exposición solar, lluvia. 

Se encuentra prohibido eliminar residuos biológicos en contenedores que no sean del taller de donde 

se generó el residuo. 

La persona responsable por el traslado de los contenedores primarios debe utilizar los elementos de 

protección personal. 

En caso de haber gestionado la eliminación de residuos con el área de SSOMA, el docente o jefe del 

taller deberá llenar un formulario para la entrega de residuos, el cual debe ser entregado al responsable 

del Centro de Residuos de la sede de turno. 

El responsable del almacén de residuos será la persona encargada de autorizar o rechazar el 

almacenamiento de los residuos enviado por los tallers. 

El responsable del almacén de residuos será la única persona que realice tratamiento a los residuos. 

El funcionario encargado de la trituración de vidrios, deberá utilizar en forma obligatoria protección 

visual y facial, protección para las manos y los pies. 

Los funcionarios deberán utilizar correctamente todos los medios de que disponen para su protección 

o la de los demás. 

Todas las personas que manejen productos biológicos deberán señalar sin demora a su docente a 

cargo o jefe toda situación que, a su juicio, pueda entrañar un riesgo, y a la que no puedan hacer frente 

adecuadamente ellos mismos. 

9. LUCHA CONTRA INCENDIOS 

Frente al riesgo de incendio, debe existir como mínimo equipos de extinción portátiles que sean 

adecuados a las características de los productos químicos que se utilicen en los tallers. Un equipo 

adecuado incluirá también el almacenamiento en el lugar de la instalación. 

Los equipos de extinción de incendios deberían estar disponibles para su utilización inmediata y 

emplazada en concordancia con las disposiciones legales y las normas nacionales vigentes. 

Se debería suministrar y asegurar el mantenimiento de los equipos de extinción de incendio. 

Mediante inspecciones efectuadas de manera regular se debería garantizar el mantenimiento en 

óptimas condiciones de funcionamiento de los equipos de extinción de incendios y de protección contra 

el fuego. 
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Se deberá impartir a los funcionarios la formación, instrucción e información adecuadas sobre los 

peligros que entrañan los incendios relacionados con productos químicos 

Cuando el servicio de bomberos especializado u otros servicios de intervención sean externos al 

establecimiento, se les debería facilitar información adecuada sobre la naturaleza del incendio de 

productos químicos y los riesgos que entrañe, de tal manera que su personal pueda adoptar las 

medidas de prevención apropiadas. 

10. PROCEDIMIENTO EN CASO DE ACCIDENTE DEL TRABAJO 

En caso que un funcionario administrativo o académico sufra un accidente, con motivo del cumplimiento 

de sus labores, debe proceder de la siguiente forma: 

 En caso de haber sufrido un accidente en el taller, usted u otra persona deberá avisar en forma 

inmediata al consultorio médico, según cartilla ubicada en el taller. 

 El encargado del taller deberá informar al jefe de tallers la situación y a su vez remitir al Área 

SSOMA el reporte de accidente. 

 Una vez recibido el Reporte de Accidente, el Área SSOMA iniciará el procedimiento para la 

investigación del accidente laboral. 

 

11. PROCEDIMIENTO EN CASO DE ACCIDENTE: ALUMNO 

En caso de una urgencia, el alumno debe dirigirse directamente al consultorio médico del 

Campus/Sede. 

Si se encuentra un alumno dentro del Campus en una situación que necesite ayuda o auxilio, el docente 

y/o encargado del taller deberá llamar al consultorio médico para su atención inmediata. 

Lo frecuente en el Campus son las heridas cortantes, por lo que el botiquín debe tener insumos y 

materiales médicos para lavar la herida. Luego deberá ser trasladado al consultorio médico de la 

Universidad donde evalúen la necesidad de afrontamiento o sutura y además evaluarán la necesidad 

de colocar la vacuna antitetánica. 

12. PRIMEROS AUXILIOS 

 

Se deberán prever los medios de primeros auxilios apropiados. Para tal efecto, se deberían tomar en 

consideración los productos químicos utilizados en el trabajo, las facilidades de acceso y comunicación 

y los servicios e instalaciones de urgencia disponibles. 
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En la medida de lo posible, tanto el personal formado para prestar primeros auxilios como los medios 

apropiados para hacerlo deberían estar permanentemente disponibles durante todo el tiempo de 

utilización de productos químicos peligrosos en los tallers. 

Con respecto a los productos biológicos peligrosos, los encargados de prestar primeros auxilios 

deberían estar formados, en particular, en relación con: 

 Los peligros que entrañan los productos químicos y las formas de protegerse contra tales 

peligros. 

 La manera de emprender acciones eficaces sin demora. 

 Todos los procedimientos pertinentes a la evacuación de personas lesionadas hacia los 

hospitales. 

Los equipos, medios e instalaciones de primeros auxilios deberían ser adecuados para hacer frente a 

los peligros que entrañe la utilización de productos químicos en los tallers. Como, por ejemplo, duchas 

de emergencia o fuentes para el lavado de los ojos. 

13. CONDUCTA FRENTE A ACCIDENTES POR DESCARGA ELÉCTRICA 

 Corte la energía eléctrica del taller antes de acercarse al funcionario, alumno, docente 

accidentado. 

 Evalué el nivel de conciencia del accidentado. 

 Si está consciente, controle signos vitales y cubra las quemaduras (marcas eléctricas) con 

material estéril y traslade de inmediato a un servicio de urgencia. 

 Si esta inconsciente, despeje la vía área. 

 Si no respira, realice maniobras de resucitación cardiopulmonar y traslade de inmediato a un 

servicio de urgencia. 

14.  EN CASO DE SISMO  

En caso de sismo el objetivo es proteger la integridad física de los trabajadores, alumnos y posibles 

visitantes en las zonas de seguridad, es decir, lugares debidamente preestablecidos, para que el 

personal pueda ubicarse temporalmente.  

Antes del sismo o terremoto:  

Señalización:  

 Se debe identificar y señalizar las zonas de seguridad interna, rutas de escape y salidas de 

emergencia.  

 Identificar los puntos de reunión.  
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 Hacer de conocimiento a todo el personal a las zonas de seguridad internas, rutas de escape, 

salidas de emergencia y puntos de reunión.  

Rutas de evacuación  

 Se debe verificar constantemente que los objetos ubicados en lugares elevados (p.e. 

ventiladores, aire acondicionado, luminarias) se encuentren firmemente sujetos de tal manera 

que no puedan caer.  

 Se debe verificar permanentemente la buena distribución y ubicación de muebles y objetos.  

 Verificar que en todo momento se mantengan las rutas de salida o escape libres de cualquier 

obstáculo, de tal manera que permita la fluidez de la evacuación.  

Durante el sismo o terremoto:  

 Una vez iniciado el sismo se procederá a ubicase en las zonas seguras, hasta que cese el 

movimiento.  

 En las zonas de reunión se deberá esperar por lo menos 15 minutos, con la finalidad de prevenir 

una réplica, en este lapso los brigadistas verificarán que todo el personal de su área ha evacuado 

a la zona de reunión. De ser necesario, se procederá a la evacuación del establecimiento.  

 Los brigadistas de Emergencias determinarán si las condiciones lo permiten, el retorno a las 

instalaciones.  

Durante el sismo o terremoto:  

 Luego de terminado el sismo, se debe evaluar los daños a los equipos e instalaciones del local, 

así como preparar los informes correspondientes.  

 Finalmente, se deberá analizar las acciones tomadas para proteger los equipos, las brigadas, 

los monitores de emergencias, así como la actuación del personal en general durante la 

evacuación de las instalaciones, a fin de aprovechar la experiencia obtenida para corregir errores 

15. CONTRA INUNDACIONES 

15.1. MEDIDAS ANTES, DURANTE Y DESPUÉS DE UNA INUNDACIÓN 

 Mover a un lugar alto los elementos de más valor. 

 Identificar una ruta de evacuación, y otras vías alternativas y estar preparado para 

evacuar. 

 Tener a mano el kit para emergencias. 

 Guardar en un buen lugar algo de comida, agua y ropa. 
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 Colocar documentos importantes en una bolsa de plástico para que no se destruyan con 

el agua. 

 Tener un radio para estar informado acerca de la emergencia y posibles instrucciones. 

 Cortar la luz, agua y gas y evacuar si la situación lo amerita o las autoridades así lo 

indican. 

Durante una evacuación: 

 Si la situación así lo amerita o las autoridades lo indican, evacuar lo antes posible. 

 No acercarse a cables ni postes de luz. 

 Si necesita cambiar de lugar, solo lleve lo necesario. 

 No caminar cerca de donde está el agua, pues el nivel puede subir rápidamente. 

Después de la inundación: 

 No acercarse a construcciones que es posible se derrumben. 

 Limpiar sustancias como medicamentos, y gasolina. 

 No tocar ni pisar cables eléctricos caídos. 

 No tomar alimentos ni comida que haya sido mojada por el agua de la inundación. 

 No movilizar los heridos, es mejor avisar a las personas especializadas para este tipo de 

ayuda. 

 

16. RESPONSABILIDADES 

Director de Escuela. 

Es el responsable de velar por el cumplimiento de las medidas de seguridad en los tallers, facilitar 

la adquisición de implementos que permitan un trabajo seguro y que la planta física de los tallers 

sea adecuada para estos fines. 

Supervisor de Seguridad y Salud Ocupacional. 

Establecer, cumplir y hacer cumplir el presente procedimiento de seguridad en trabajo. 

Establecer normas para el manejo de todo tipo de residuos y verificar su cumplimiento. 

Docente 

Conocer el protocolo de seguridad para tallers. 

Es el responsable de velar por el cumplimiento por parte de los alumnos de las medidas de 

seguridad al interior del taller, cada vez que dicte alguna cátedra o realice una práctica de taller. 
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Dar las indicaciones básicas a los alumnos sobre los riesgos a los cuales están expuestos y 

cuáles son las medidas de seguridad para evitar la ocurrencia de accidentes. 

Exigir a los alumnos el uso de los elementos de protección personal requeridos para las prácticas 

de taller. 

Crear los procedimientos de trabajo para los procesos que implican riesgo alto de accidente. 

Jefe/Encargado de Taller 

Conocer el protocolo de seguridad para tallers. 

Dar cumplimiento a las medidas de seguridad (para riesgos Químicos, Riesgos Físicos, Riesgos 

Biológicos) en su respectiva área. 

Apoyar y asegurar que todo el personal participe activamente. 

Proporcionar al personal las instalaciones y otros recursos necesarios para ejecutar 

efectivamente este estándar. 

Inspeccionar el mantenimiento del orden y limpieza en todas sus áreas. 

Capacitar a los docentes o personal a su cargo en las medidas de seguridad que debe cumplir 

el taller. 

Realizar un control periódico respecto al cumplimiento de las medidas de seguridad e 

implementar las acciones correctivas en caso de existir riesgo de accidentes. 

Informar al Docente sobre los requerimientos de seguridad que se deben seguir en caso de 

equipos, máquinas que generan riesgo para la salud del usuario. 

Mantener en buenas condiciones el material didáctico para las prácticas. 

Mantener en buenas condiciones de seguridad toda la implementación necesaria para contener 

una emergencia. (Duchas de emergencia; lava ojos de emergencia; camillas; extintores; redes 

húmedas y secas; botiquín de primero auxilios; otros) 

En caso de ocurrir algún accidente, será responsable de avisar en forma inmediata al Docente y 

llamar al anexo del consultorio médico. 

Será responsable de atender las inspecciones del Área SSOMA y realizar las medidas 

correctivas en caso de que este emita un informe. 

En caso de ocurrir un incendio será responsable de dirigir a los alumnos o usuarios por las salidas 

de emergencia a los puntos de reunión previamente establecidos. 
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El jefe o encargado de taller puede delegar algunas de estas funciones en quien estime 

conveniente. 

 

Usuarios (Alumno, profesionales, técnicos y administrativos) 

Los usuarios serán responsables de cumplir con el Protocolo de Seguridad para Tallers, con el 

objeto de realizar un trabajo seguro, previniendo la exposición innecesaria a riesgos químicos, 

físicos o biológicos. 

17. VIGENCIA Y CUMPLIMIENTO DEL PROTOCOLO  

El presente protocolo será aprobado por el Rectorado y las instancias competentes, mediante 

Resolución Rectoral de la Universidad Nacional de Piura para su obligatorio cumplimiento.  

Los decanos de las facultades son las autoridades responsables de velar por el cumplimiento 

del protocolo de seguridad en los tallers, así como de brindar los recursos necesarios para la 

adecuación de los tallers en cuanto las normas de seguridad, así como de capacitar al personal 

directamente involucrado. 

 

 


